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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.021.59.2018

-
CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPE,
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SEoRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTÍNEZ oRTfz, EN SU CARAiTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR DIANA ESTEPHANIE FLORES FERNANDEZ, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA
SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTicULoS 115 FRACCIÓN II oE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO. 0129 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. O13O DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MARTfNEZ oRTIz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTicULo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCAOO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\,4IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 3I FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESTADO OE QUERÉTARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO- 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA REHABILITACION DE RED DE DRENAJE Y LINEA DE AGUA POTABLE EN CALLE CEDROS.,
EL LINDERO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE APORTACIÓN PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtCtpAL (FtSM) 201 8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉÍARO

SECREÍARfA DE OBRAS PtiBLICAS

CONTRATO DE OSRA Pt]BLICA

No. McQ.SoP.FlsM.021.59.2018

COLON

-
OUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN
SOP.FISM.AD,O59.2O18, CON FECHA 08 DE JUNIO DE 2018.

DIRECTA NO

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO

CON FECHA DE '18 DE JUNiO DE 2018 A LAS 13:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

OUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍS|CA CON CAPACTDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOFD86IO1¡IDK6, SIGNADO POR LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

c. oUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OUE LLEVA LA SECRETARÍA_ 
oeü COT.ITNNLORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 2 8 9 8; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN

CORRESPONDIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACTDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA

INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUí ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA

OEU EST¡OO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

AV. PIE DE LA CUESTA NO 1709, INT 54 COL. LOS ROBLES, OUERÉTARO, C.P. 76148 Y NÚMERO

DE TELEFONO 442-27 0-3883.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA

CONÍRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

H

CLAÚSULAS

pRtfúERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJoS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: .REHABILITACION DE RED DE DRENAJE Y

LINEA DE AGUA POTABLE EN CALLE CEDROS.', EN LA LOCALIDAD OE EL LINDERO, MUNICIPIO OE

COLÓN, QUERÉTARO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS OE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. Ilt
(
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECRETARfA DE OBRAS PI]BLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.021.59.2018

COLÓN
--

SEGUNDA. MoNTo DEL coNTRATo SERA PoR LA CANT|DAD DE $ 12s,271.76 (ctENTo vEtNTtctNco MtL
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 76/1OO M.N.), MAS § 20,043.4E (VEINTE MIL CUARENTA Y TRES
PESOS 48/r00 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO UN TOTAL DE g 145,315.24
(ctENTO CUARENTA Y CTNCO MtL TRESCTENTOS QUTNCE PESOS 24l1OO M.N.) DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD DE OINERO ACORDAOA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LoS TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 60 DíAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 19 DE JUNIO DE 2O1E AL 02 DE AGOSTO DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 02 DE AGOSTO DE 20.18 AL 17 DE
AGOSTO DE 20,I8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMTNISTRATIVOS "LA CONTRATANTE' SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA

SEPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ESTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁxIMo DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRATo: PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPoNER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLII\,4IENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN D

\
s.
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtICA

No. McO.SOP.FlsM.021.59.2018

COLÓN
1-'

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIAoIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE OE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: ING. ULISES TREJO GALLEGOS, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DíAS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTtCtpOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTIC|PO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

TMPORTA LA CANTTDAD DE: $ 43,594.57 (CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO

PESOS 57/lOO M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'REHABILITACION DE RED DE DRENAJE Y LINEA DE AGUA POTABLE

EN CALLE CEDROS." EN LA LOCALIDAD OE EL LINDERO, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO'

DECIMA. LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉC|MA BtS. St AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

RRESPONDTENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

DECti,tA PR|MERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DiAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOT|F|CAC|óN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

lOO% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE 'LA
CONTRATTSTA',, .LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMTTE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA

CONTRATTSTA, CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS; EL

AfRASo EN LA ENTREGA DEL ANTtctpo SERA MoTlvo PARA D|FERIR EL PRoGRAMA DE EJEcuclÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PRoCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIOA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

oUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA', Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DíAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN tA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE coRTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ

ANTE LA SECRETARTA DE F|NANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

{
irt
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MUNICIPIO DE COIóN, qUERÉTARO

SECRETARfA OE OBRAs PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.021.59.2018

COLÓN

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DECIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

DECIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE OE "LA CONTRATISTA",

DÉcIÍt,A QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIOOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo,

DÉCIMA SEXTA LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASÍ COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ
IGUAT A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DECIMA SEPNMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO OEL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE S 14,531.52, (CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y
uN PESOS 52 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,
TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISÍA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
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B. FIANZA DE GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO OE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS OEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA

VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HAEER INCONFORMIDAD

POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN

AUTOMATICAMENTE.

CONTRATISTA'.
5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESÍARA VIGENTE 15 DíAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA' RECIBA

ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN

AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE

TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

,1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 43,594.57 (CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PESOS 57/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO

RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.
3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VTGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN

TOTAL.
4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA

CONTRATANTE".
5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS

ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

LA REVTSIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUOIOS

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANOO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE

ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA

SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
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DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMeREVISTAS oE ORDEN ECONóMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O /
REOUcclóN DE UN s% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS AL OCURRIR '
DICHA CONTINGENCIA.
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DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PART¡R DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORIA
MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN OE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

vlcÉslMA. "LA coNTRATlsrA" sE oBLTGA A euE Los TRABAJos EJEcurADos FUNctoNEN AL .loo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO OE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ E¡¡CXINSE N TSTC
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGESIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMAGIONES qUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
nLreReclÓru MAYoR A uN 25% DEL MoNTo rorAl o DEL pLAzo, Nt MoDtFtcAcloNES susrANctALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A'LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MOOIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

EL 2% (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO OE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTfcULos 59 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL EsTADo oe ouenE¡mó_y er-
ARTICULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO} DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO OE DERECHOS DEL IMPUESTO ÉINA U EOUCICIÓI Y IES
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 90, 9I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO.
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YGESIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA' DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGESIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE

EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MOOIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA

ORTGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIOS, AMBAS PARTES OE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL

esiÁáiEcrbo EN LA cLAusuLA stcurENTE, rcuAl pRocEDrMrENTo sE SEGUIRÁ EN cASo FoRTUlro
O DE FUERZA MAYOR.

VICESIUI QUINTA CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAoRDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) St EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN

APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA

oRoENAR A "LA CONTRATISTA' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS.

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECTOS UNTTARIOS EN EL CONTRATO Y

EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

PRoCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), 'LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
cONTRATANTE" y DENTRO oe el pLeZO óue ÉSre SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIOERACIÓN

LOS NUEVOS PREC|OS UN|TAR|OS, ACOMPAñADOS OE SUS RESPECTIVOS ANÁL|S|S, EN LA

INTEL|GENC|A DE OUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PTAZO NO MAYOR

DE 15 (OU|NCE) DíAS NATURALES. Sl AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A Los
pRECtóS UNITÁRIOS A eUE SE REFIERE ÉSTE lNClSo, "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE eUE "LA CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESpECTO A LOS CTTADOS PRÉCIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCtóN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL

PRoCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS

CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASd, LA ORGANTZACIóN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi

coMo LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RIESGOS INHERENTES A LA I\,4ISMA, SERAN A CARGO OE "LA CONTRATISTA",

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ

Y SoMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS, f.
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IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALAOOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" OARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TOOOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGESIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS OERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

vlGEslMA ocrAvA. EN RELAC|óN A Los MATERTALES euE sE EMPLEARÁN DURANTE LA EJEcuctóN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" OEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.

VIGESIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGESIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO OEL
CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE *LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA S¡EMPRE PREVIA VERIFICACIÓN OE TRABAJoS EJECUTADoS Y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIOAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE', REALIZAR LAS INSPECCIoNES DE IoDoS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE

)r{? Pág¡na 9 de 15

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR coMPRoBANDo Y JUSTIFICANDo MENSUALMENTE LoS cosTos DIRECToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.
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ÉSToS o EN LOS LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TRIGESIiiIA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGESIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE- DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRtcEStMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPoRAL o DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
poR ESCRTTO A,,LA CONTRATISTA'; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓru re¡¡pORnr O OEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEOE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARC|AL.LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN

ApRoxtMADA y coNCEoERÁ LA AMpLrActóN DEL pLAzo euE sE JUSTtFtouE. sl LA susPENSlÓN ES

PARC|AL "LA CONTRATANTE. PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENS|óN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO 'LA
CONTRATANTE. ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A

ÉSTE, A LOS PREC|OS UN|TAR|OS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL eUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CoNTRA O EN CONTRA OE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉsIft¡IA QUINTA BIS. "LA CoNTRATISTA', TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONfRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRtcEStMA SEXTA. LA RECEPCTóN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ

CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUlclO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERM|NACIóN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

\
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B} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PIJBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISAOO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGESIMA SEPTIillA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAO ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES OE DICHA OBRA SE EFECTUEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
ocuLToS DE LA MISMA Y DE LoS DAñoS Y PERJUtctoS oUE poR tNoBSERVANctA o NEGLtcENctA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGESIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A'LA CONTRATTSTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FislcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrcActoNES DERtvAoos DE ÉsrE coNTRATo y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO,

TRIGESIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABTE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE" DADAS PoR EScRlTo, ÉSTE oRDENARA SU REpARActóN o REpoStctóN |NMED|ATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS OE "LA CONTRATANTE",
ÉsrE PoDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARActóN o REpostctóN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

\
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C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA',
PENDIENTES DE RESoLVER, SE DECIDIRA SoBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAzo DE
eurNcE DIAS NATURALES A PARTTR DE LA REcEpcróN pARcrAL o rorAL DE Los rRABAJos, sE
EFECTUARAN srN pERJUrcro oE LAS DEDUCCIoNES euE DEBAN HACERSE poR coNcEpro oE
RETENCToNES o sANctoNES EN Los rERMtNos DE ÉsrE coNTRATo.
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TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGESIiiIA PRIMERA. "LA CONTRATISTA' OEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE' O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "REHABILITACIOI{ DE RED

DE DRENAJE Y LINEA DE AGUA POTABLE EN CALLE CEDROS." EN LA LOCALIOAD DE EL LINDERO.

B, LLEVAR A cABo EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

AccESo A LA INFoRMACIÓI.I, epoYen A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

c A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:

LAPREiICO eUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANÍES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS

SERV|CIOS SERÁA CARGO DE'LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES

PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ
OBLIGACIONES A SU CARGO.

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

CUADRAGÉS|MA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. Sl "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA oBRA

EN LA FEcHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

cUBRtR A "LA GoNTRATANTE. PoR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPoRTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1O% OEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMTNAR LAS RETENCTONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULAOAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CoNTRATANTE" poDRÁ opTAR poR LA REScrsróN DEL coNTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE su
CUMPL|M|ENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO 0E DAÑOS Y

PERJUIoIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS i)'f,
Página 12 de 15

culonacÉS|uA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:
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OTORGADAS A "LA CONTRATANTE"

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A'LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGESIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE'" PODRÁ
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENToS, BASES, PRocEDIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASí COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANÍE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRES PON DIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE 'LA CONTRATANTE''. SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIOA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CONTRATANTE", Et
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE".

2
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8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO

EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIOS PARA tA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLTMIENTO A CUALESQUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIiTA SEXTA. PROCEDIÍI,IIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARA A "LA CONTRATISTA', A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES. Sl

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SoN SATISFACToRIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN AUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA oLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A

"LA CoNTRATISTA. Y A LAS CONTRALOR¡AS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGESIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA

CONTRATISTA' TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

M|SMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNtCtptO DE COLóN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CoRRESPoNDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO'G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

I,[
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ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DiA I9 DE JUNIO DE
2014.

POR "LA CONTRATANTE" POR " ONTRATISTA"

L.A. CRUZ AYELI NRRO GUIRRE DIANA ESTEP NIE FLORES FERNÁNDEZ
PRESIDENTE MU IPAL D LÓN, QRo.

/
VERONICA LÓPEZ CAST
SfNDIco MUNIcIP

Ltc
SECRET NTAMIENTO

Lrc IAN ORTÍZ
s ETARI INANZAS
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